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En Guadalupe, Zacatecas, a d¡eciocho de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Radicación

del día de la fecha, dictado por la Magistrada Teresa Rodríguez Torres, lnstructora en el

presente asunto, y siendo las quince horas con cincuenta minutos del día que transcurre, el

suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tr¡bunal,

anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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7-n"E TRIJEZ ACUERDO DE RADICACIóN
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Guadalupe, Zacatecas, a dieciocho de abril de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta

a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-38712021 .

del dia dieciséis de abril del presente año, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual rem¡te el exped¡ente c¡tado al

ru bro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción 11,32,

fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la

Magistrada instructora acuerda:

l. Radíquese el expediente en la ponenc¡a de la suscrita magistrada

ll. Téngase a la actora señalando como domicilio para oir y recibir

notificaciones el mencionado en su escrito inicial de demanda, y autorizando

para que las reciba a quien en el mismo señala.

NOTIFiQUESE.

Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y

Cuenta, quien da fe.
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